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Sistema Integral de Prevención y Control

Declaración Jurada de Origen de Fondos 
Yo,       , titular de la cédula de identidad / Pasaporte Nº      , plenamente identificado como cliente en el Anexo I-A del Contrato de Cuenta de Corretaje Bursátil celebrado entre Maximiza Casa de Bolsa C.A. y quién suscribe, declaro: A fin de dar cumplimiento a las disposiciones legales aplicables al Mercado de Capitales, las cuales obligan a las Casas de Bolsa a obtener de los clientes una declaración de fe, en la que se haga constar el origen y destino lícito de los fondos utilizados en las negociaciones con Casa de Bolsa, por medio de la presente declaración, 
JURO

Que los capitales, bienes, haberes, valores o títulos, que se utilicen o hayan sido utilizados por mi para la realización de operaciones con o a través de Maximiza Casa de Bolsa C.A., son y serán de origen lícito, como también es lícito su destino o finalidad y, en consecuencia, no tienen relación alguna con dinero, capitales, bienes, haberes, valores o títulos producto de delito y, que dichos fondos son producto de: 
	Salario
	 FORMCHECKBOX 

	
	Venta de Inmuebles
	 FORMCHECKBOX 

	
	Otros (Especifique)
	 FORMCHECKBOX 


	Dividendos
	 FORMCHECKBOX 

	
	Arrendamientos
	 FORMCHECKBOX 

	
	     

	Inversiones
	 FORMCHECKBOX 

	
	Venta de Acciones
	 FORMCHECKBOX 

	
	


Así mismo, en caso que, con o por intermedio de Maximiza Casa de Bolsa C.A., desee invertir en Títulos Valores, Instrumentos, depósitos y operaciones, denominados en Divisa y emitidos o realizadas por, en, o con Bancos e Instituciones Financieras Nacionales, o Extranjeras regidas por Leyes equivalentes a la Ley de Mercado de Capitales, o cotizados en Bolsas de Valores del país o del exterior y, como consecuencia de dichas inversiones deba transferir o entregar a Maximiza Casa de Bolsa C.A. cantidades de dinero en moneda extranjera, expresamente declaro que los fondos que para tales fines utilice, serán aquellos provenientes de mi propio peculio, en el entendido que los referidos fondos no podrán, bajo ningún concepto, provenir o haber sido obtenidos a través de la Comisión Administradora de Divisas (CADIVI), ni podrán haber sido adquiridos en contravención a las disposiciones de la Ley Contra los Ilícitos Cambiarios.
	     
Nombre
	     
Fecha
	___________________

Firma


